
El objeto de la Mancomunidad MANCO-SAN, es promover y lograr el desarrollo integral soste-

nible para hacer realidad, desde los territorios municipales y la autonomía municipal, el derecho 

de toda persona a tener acceso físico, económico y social oportuno y de forma permanente a 

una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con pertinencia cultural, preferiblemente de 

origen nacional; así como un adecuado aprovechamiento biológico, para mantener una vida 

saludable y activa; priorizando a los niños y niñas menores de cinco años, reconociendo 

sus diferencias por edades sin dejar de atender a los niños de mayor edad en estado de des-

nutrición y otros grupos de población vulnerables a la inseguridad alimentaria.  Para lo cual se 

pondrá énfasis en la sostenibilidad, intensificación  y diversificación de la producción agrofores-

tal y pecuaria e industrial, para contribuir a la autosuficiencia alimentaria de las familias de los 

municipios que forman la mancomunidad, incorporan-

do de forma permanente la participación de la pobla-

ción.  A tal efecto, velará por la formulación de políti-

cas, planes, programas y proyectos en forma partici-

pativa, orientados a la seguridad alimentaria y nutricio-

nal de la población, promoviendo la responsabilidad 

de los adultos en la productividad auto sostenible.  

LA MANCO-SAN Y LAS NIÑAS: 

JALAPA, SAN PEDRO PINULA, MATAQUESCUINTLA Y SAN LUIS JILOTEPEQUE 
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 La Encuesta Nacional de 

Salud Materno Infatil ENSMI 

2008-09 muestra que el retardo 

de peso en relación a la talla 

considerado indicador de desnu-

trición aguda es bajo en los niños 

preescolares, cercano a 1% , sin 

embargo, se ha evidenciado, 

durante los dos años anteriores 

que en algunos de los municipios 

miembros de MANCO-SAN el 

porcentaje ha sido mayor que la media nacional.   En el acumulado de casos de desnu-

trición aguda registrado por la Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional CODESAN Jalapa, se reportan para el mes de septiembre de 2013:  626 

casos, de estos 325 casos presentan desnutrición aguda moderada y 301 casos desnu-

trición aguda severa. La desagregación por sexo se presenta en la grafica. 
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 La prevalencia de retardo en talla en niños en países en desarrollo, como Guatemala, es un indicador 

válido y preciso del estado de salud y nutrición.    El retardo en talla en niños pre-escolares y escolares, así 

como en adultos refleja la nutrición inadecuada desde la concepción hasta los 24 a 36 meses de edad; la ma-

yor velocidad de crecimiento en longitud ocurre  en las primeras 16 a 20 semanas de la vida, el retardo en 

talla en niños escolares es muy prevalente Guatemala, predominantemente en la población indígena, lo que 

refleja pobres condiciones socioeconómicas y exclusión.  

 

 La estatura promedio de las mujeres en Guatemala es de 148 cm y de aproximadamente 145.6 cm en 

el altiplano; el tamaño reducido de las mujeres guatemaltecas va en perjuicio de su propia salud y del estado 

nutricional del feto y del infante, el cual –

sin intervenciones decididas y bien focaliza-

das –puede continuar perpetuando el círcu-

lo vicioso de la desnutrición. 
 

 Ante situación de desnutrición 

crónica que se manifiesta en el país, se pro-

ponen como medidas de efecto en el corto 

plazo, la promoción del cambio de com-

portamientos, la suplementación con 

micronutrientes, la provisión de alimen-

tos complementarios, la promoción de la 

higiene y el saneamiento del medio. Co-

mo medidas de efecto en el mediano a lar-

go plazo el incremento de la producción y 

consumo de alimentos nutritivos, incre-

mento de la capacidad adquisitiva de la 

población, mejoramiento de la calidad del cuidado proporcionado a los niños pequeños, fortalecimiento de 

los sistemas de salud promocional, preventiva y asistencial. 
 

(Delgado HL. 2010. Bases para el Mejoramiento de la Situación de Desnutrición Crónica en Guatemala) 

LA DESNUTRICIÒN CRONICA 

69,4

65,2
63,9

62,9

55,5
53,9

51,7
50,5

47,7
46 45,6

41,5

37,9
35,8

34,2
33,2

30,8

28,3 28,1
25,7 25,5 25,3

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

35,0

40,0

45,0

50,0

55,0

60,0

65,0

70,0

75,0

Prevalencia de desnutrición crónica por 
departamento

Promedio Nacional

Porcentaje de desnutrición crónica en escolares, según departamento y nivel nacional,

Guatemala 2008

45.6

¿Por qué es necesario un Día Inter-

nacional de la Niña? 

El Día Internacional de la Niña señala una fecha en el 

calendario en la que la comunidad internacional y 

medios de comunicación centran su atención en los 

problemas a los que se enfrentan exclusivamente las 

niñas. En un escenario internacional con fechas con-

memorativas como el Día Internacional de la Mujer y 

el Día Universal del Niño, el Día Internacional de la 

Niña reconoce a las menores como un grupo diferen-

ciado y llama la atención sobre su situación de vulne-

rabilidad dentro de la sociedad.  

 http://www.porserninas.org/ 

CARRERA “YO CORRO POR TI Y TU  

CORRES POR MI” 

Gracias al apoyo de empresas privadas e instituciones públicas,  se 

organizó la primera carrera por la Seguridad Alimentaria y Nutricio-

nal, con el objetivo de incentivar a niños y jóvenes a practicar de-

porte y a contribuir a la creación del Primer Huerto Comunitario 

para las personas con escasos 

recursos, el que se realizará en 

aldea Sanyuyo, Jalapa.   El 

monto recaudado en dicha ca-

rrera, fue de: Dos mil trescien-

tos quetzales, (Q.2,300.00)

gracias al apoyo principal de 

BANRURAL, quien donó 500 

playeras para dicha carrera. 

 


